RES. 3601/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006768, Ent. N° 5209/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Compra por Excepción              Nº 27/016 - contratación directa para realizar tareas de adecuación de alcantarillas y cauces con dovelas prefabricadas en diferentes zonas del Departamento;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo a lo informado en las presentes actuaciones, debido a las recientes emergencias climáticas que produjeron daños severos en la estructura vial del Departamento, como así también han generado otros problemas como el colapso de los sistemas de drenaje de las aguas pluviales, se requiere una urgente solución haciéndose necesario, además, contar con la capacidad económico-financiera para afrontar los costos emergentes;

2) que según consta en informe de fecha 21/07/016, el Gobierno Nacional asignará a los Gobiernos Departamentales, incluyendo Canelones, partidas de dinero referente a la emergencia climática que se destinarán a esos efectos;
3) que conforme a lo relacionado en informe de fecha 21/07/016, se presentaron las siguientes cotizaciones, las que se corresponden con los valores de mercado:
3.1) Firma CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A. -  precio total              $ 5:375.250 (oferta básica $ 4:232.480, I.V.A. $ 931.145,60, Leyes Sociales      $ 211.624); y  

3.2) Empresa COLIER S.A. – precio total $ 6:049.147 (oferta básica                   $ 4:561.263, I.V.A. $ 1:003.448, Leyes Sociales $ 484.406; 
4) que por Resolución Nº 16/04822 de fecha 11/08/016, el Ejecutivo Departamental dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del T.O.C.A.F., a las empresas CONSTRUCCIONES VIALES y CIVILES S.A. y COLIER S.A. para realizar tareas de adecuación de alcantarillas y cauces con dovelas prefabricadas en diferentes zonas del Departamento, por el monto cotizado oportunamente por las mismas; 
5) que con fechas 7/09/016 y 12/09/016 se suscribieron los contratos correspondientes con las firmas COLIER S.A. y CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A. respectivamente; 
6) que según se informa con fecha 28/07/016, los fondos provendrán del Gobierno Nacional (fondos extrapresupuestales); sin perjuicio de lo señalado, de actuaciones de Control Presupuestal, al 20/09/016 no se habían registrado ingresos exptrapresupuestales en el Auxiliar 199;
7) que las actuaciones ingresaron a su intervención con fecha 28/9/2016 ((Ent. 5209);
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., el cual prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por motivos de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;  
                                                 2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de fecha  14/08/996 de este Tribunal, en cuanto se informa que los precios corresponden a valores de mercado;
                                                 3) que el gasto proyectado se ampara en lo previsto por el Artículo 19 del T.O.C.A.F.;

                                                 4) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto  por el Artículo 7 de la Ordenanza 72 en la redacción dada por Resolución de fecha 31/08/006 de este Tribunal, respecto al plazo para la intervención a posteriori de las actuaciones;

                                                 5) que en consecuencia se ha configurado principio de ejecución, contraviniéndose las previsiones del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Devolver las actuaciones.
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